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Chil l n veint id s de diciembre de dos mil  veinte.á ó

V I S T O:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de los motivos,ó  

vig simo segundo, vig simo tercero, vig simo cuarto y vig simo quinto, queé é é é  

se eliminan. 

Y se t iene en su lugar, y adem s, presente:á

En cuanto  al  recurso  de  apelaci n  deducido  por  la  parteó  

ejecutada

1 .-°  Que, el apoderado del Hospital  Cl nico Herminda Mart n deí í  

esta ciudad dedujo recurso de apelaci n en contra de la sentencia definitivaó  

que  resolvi  seguir  adelante  con  la  ejecuci n  nicamente  de  la  facturaó ó ú  

N 261, de fecha 19 de julio de 2018, hasta el entero pago de lo adeudado,°  

m s intereses y costas y en su lugar solicit  se la revocara, rechaz ndola ená ó á  

todas sus partes, con costas.

Argument , en s ntesis, que dicho documento fue emitido el 19 deó í  

julio de 2018, el cual fue cedido ilegalmente con esa misma fecha, en forma 

no electr nica. ó

De conformidad a lo anterior, interpuso la excepci n del art culo 464ó í  

N 7 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n con el art culo 3  de laº ó ó í °  

Ley 19.983, que regula la transferencia y otorga m rito ejecutivo a la copiaé  

de la factura, el cual se ala que para los efectos de esta ley, se tendr  porñ á  

irrevocablemente aceptada la factura si no se reclamara en contra de su 

contenido o de la falta total o parcial de la entrega de las mercader as o deí  

la prestaci n del servicio, dentro de los ocho d as corridos siguientes a suó í  

recepci n,  lo  cual  en  el  caso  de  marras  no  sucedi ,  por  encontrarseó ó  

representado totalmente imposibilitado de haber presentado el reclamo al 

cual hace referencia la ley, al no hab rsele dado cumplimiento al plazo legalé  

que ah  se se ala para precisamente poder oponerse a dicha factura. í ñ

Enseguida agreg  que a la fecha de realizarse (de mala manera) laó  

cesi n,  no  exist a  recepci n  conforme  de  los  trabajos  realizados  por  eló í ó  

contratista.  Adem s,  dicha factura fue reparada el  mismo d a en que seá í  
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efectu  la cesi n en forma manual,  con el  s lo  comprobante del  correoó ó ó  

electr nico,  es  decir,  con  el  sistema propio  con  el  cual  operaba  en  eseó  

entonces el Hospital. 

A  continuaci n  reitera  que  esta  factura  nunca  se  le  recepcionó ó 

conforme  por  su  parte,  pues  los  trabajos  no  fueron  ejecutados  por  el 

proveedor, debiendo incluso el hospital dar t rmino anticipado al convenioé  

por incumplimiento grave de las obligaciones contractuales, lo que significó 

posteriormente celebrar un contrato en modalidad de trato directo  a fin“ ”  

de poder terminar los trabajos que daba cuenta la citada factura. 

Asimismo, expres  que bajo esta misma excepci n alegada tampocoó ó  

se dio cumplimiento al art culo 5  de la ley 19.983, el cual transcribe.í °

Que de conformidad a lo expresado anteriormente la factura carec aí  

de t tulo ejecutivo ya que como se se al , en clara contravenci n legal, seí ñ ó ó  

priv  a su parte del derecho para oponerse dentro del plazo. Tambi n dijoó é  

que no se cumpli  con el requisito que el pago sea actualmente exigible, poró  

haber  sido  cedida  contraviniendo  la  normativa  legal  vigente,  no  siendo 

v lida dicha cesi n. á ó

Por ltimo, respecto a este punto el recurrente sostuvo que, por loú  

descrito y razonado precedentemente se puede determinar que la factura al 

haber sido cedida de manera ilegal, no podr a contener derechos personalesí  

o  cr ditos  de  efectivo  contenido econ mico,  susceptibles  de  constituir  elé ó  

objeto del acto, es decir en otras palabras, esta carec a de objeto y causa. í

De otro lado adujo que en el caso poco probable de no acoger los 

racionamientos previos, el art culo 464 N 14 C digo de Procedimiento Civil,í º ó  

que  se  refiere  a  la  nulidad  de  la  obligaci n,  ser a  totalmente  aplicableó í  

atendido  que  como  latamente  se  se al ,  los  documentos  fueronñ ó  

indebidamente factorizados, por ello todos carecer an tanto como de causaí  

como tambi n de objeto, puesto que al no haber circulado, la relaci n entreé ó  

las partes est  vinculada al negocio causal que motiv  su emisi n. Al noá ó ó  

haberse recibido conforme las facturas, y al haberse factorizado de manera 

ilegal, la obligaci n de la ejecutada carece de causa.ó
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Luego asever  que lo m s grave, es que la factura carece de objeto.ó á  

Lo anterior sumado a lo dispuesto en el Art. 1460 del C digo Civil queó  

dispone que: Toda declaraci n de voluntad debe tener por objeto una o“ ó  

m s cosas que se trata de dar, hacer o no hacer . A su turno, el art. 1467á ”  

del mismo cuerpo legal reza que No puede haber obligaci n sin una causa“ ó  

real y l cita . í ”

Finalmente expres  que se est  ante una factura que no representaó á  

actos jur dicos que sean v lidos, legales y de contenido econ mico efectivo,í á ó  

sino ante un simple documento privado desprovisto de sustento real y que 

adem s  ha  perdido  su  car cter  indubitado,  por  lo  que  no  podr a  será á í  

considerado como t tulo ejecutivo para fundar la presente acci n.í ó

2 .-°  Que,  en  relaci n  a  la  excepci n  opuesta  por  el  ejecutado,ó ó  

contemplada en el  art culo 464 N 7 del C digo de Procedimiento Civil,í ° ó  

esta  Corte  comparte  los  fundamentos  y  conclusiones  a  que  arrib  laó  

sentenciadora en los considerandos d cimo tercero a d cimo s ptimo, paraé é é  

desestimarla, en lo que dice relaci n con la factura N 261 de 19 de julio deó °  

2018.

3 .-°  Que, en cuanto con la excepci n prevista en el N 14 del art culoó ° í  

464 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, la nulidad de la obligaci n,ó ó  

la  parte  ejecutada  la  fund  en  s ntesis,  que  en  atenci n  a  que  losó í ó  

documentos fueron indebidamente factorizados, carecen de causa y objeto, 

en raz n de no haber circulados la relaci n entre las partes y en raz n queó ó ó  

los trabajos no fueron ejecutados y recepcionadas las obras por el hospital.

4 .-°  Que, en relaci n a esta excepci n es necesario tener presenteó ó  

que la nulidad de la obligaci n debe referirse a la obligaci n personal yó ó  

principal que es objeto de la demanda ejecutiva.

La obligaci n que da origen al juicio y sirve de t tulo ejecutivo, puedeó í  

encontrarse afectada de alg n vicio que la haga ineficaz, ya sea por faltarleú  

requisitos de validez al acto jur dico en s  mismo, ya sea por omisi n deí í ó  

formalidades establecidas en vista del estado o calidad de las personas que 

realizaron o acordaron dicho acto.
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5 .-°  Que es un hecho establecido en autos, que la factura N 261, fue°  

cedida al  ejecutante,  cesi n que supone la transferencia de la titularidadó  

activa de l desde el acreedor actual (cedente) al nuevo acreedor (cesionario)é  

y aunque son partes en el negocio de cesi n y, consecuencialmente, s lo aó ó  

ellas las vincula, sin duda alguna afecta a terceros y especial o directamente 

al deudor de la obligaci n cedida, quien desde el momento de la perfecci nó ó  

de la cesi n tiene un nuevo acreedor frente al que cumplir su deuda.ó

6 .-°  Que, en relaci n a los efectos que la cesi n del cr dito produceó ó é  

entre el deudor cedido y el cesionario, cabe destacar que el primero de ellos 

es que el deudor debe pagar al cesionario, siendo sta la nica manera deé ú  

liberarlo de su obligaci n; y la segunda, corresponde a la inoponibilidad deó  

las excepciones personales.

7 . -°  Que,  por otra parte  es dable  se alar  que el  cr dito  desde elñ é  

momento que se incorpora al  tr fico comercial a trav s de su cesi n, elá é ó  

t tulo devino en abstracto al desvincularse de la relaci n causal que le dioí ó  

origen, una vez cumplidas las exigencias previstas por el art culo 7  de laí °  

Ley  N 19.983.  Adem s,  la  abstracci n  del  t tulo  cobra  relevancia  en  la° á ó í  

medida  que  hubiese  circulado  de  acuerdo  a  la  ley,  situaci n  queó  

precisamente ocurri  en la especie.ó

La circulaci n del t tulo le imprime su naturaleza abstracta y, poró í  

ende, independiente del negocio habido entre cedente y deudor cedido.

8 . -°  Que, en la situaci n en estudio, las alegaciones formuladas por laó  

ejecutada dicen relaci n con las relaciones personales del obligado con eló  

acreedor original.

9 .-°  Que de conformidad con lo dispuesto en el art culo 3 , inciso 3í ° ° 

de la  Ley N  19.983 ser n inoponibles  a los  cesionarios  de una factura° á  

irrevocablemente aceptada, las excepciones personales que hubieren podido 

oponerse a los cedentes de la misma.

En tal estadio, la excepci n de nulidad de la obligaci n es inoponibleó ó  

a la parte ejecutante.
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10 .-°  Que,  de  conformidad  a  lo  razonado  precedentemente,  la 

excepci n de nulidad no encuentra sustento para ser acogida, desde que lasó  

circunstancias invocadas no resultan, en definitiva, oponibles al ejecutante, 

en su calidad de cesionario del cr dito cuyo cobro es materia de autos, poré  

ser ajenas al mismo, en las que no ha tenido ninguna participaci n, estandoó  

la ejecutada en pleno conocimiento de la referida trasferencia, lo cual es 

concordante  con  la  conclusi n  arribada  por  la  magistrada  en  eló  

razonamiento vig simo primero, en cuanto estuvo por rechazar la excepci né ó  

formulada prevista en el art culo 464 N  14 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil.

11 .-°  Que, atento lo dicho anteriormente se rechaza el recurso de 

apelaci n deducido por la parte ejecutada.ó

En  cuanto  al  recurso  de  apelac i n  interpuesto  por  laó  

parte ejecutante .

12 .-°  Que, por su parte el apoderado de la ejecutante Eurocapital 

dedujo recurso de apelaci n  en contra de la  sentencia,  en la  parte  queó  

acogi  parcialmente la excepci n de nulidad de la obligaci n, en relaci nó ó ó ó  

con la factura N 268, dando lugar adem s, a la excepci n subsidiaria de° á ó  

pago, respecto del mismo documento mercantil.

Por lo anterior solicita se la revoque y en definitiva declare, que se 

acoge  la  demanda  presentada  en  todas  sus  partes,  desechando  en  su 

totalidad  las  excepciones  opuestas  por  la  ejecutada,  con  expresa 

condenaci n en costas, o en la forma que el tribunal determine.ó

Refiere,  en  s ntesis,  en  cuanto  a  la  excepci n  de  nulidad  de  laí ó  

obligaci n de la factura N 268, que el tribunal acogi  parcialmente en eló ° ó  

fundamento  d cimo  noveno,  en  raz n  que  esta  se  pag  con  otroé ó ó  

documento, por lo que carecer a de causa, concluyendo enseguida la jueza aí  

quo en el considerando vig simo que dicha factura fue reemplazada poré  

otra factura que emiti  don Juan Carlos Barra Asfura, en tiempo posterior aó  

la cesi n de cr ditos, cuyo n mero fue 322.ó é ú
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Luego sostuvo que es errado que el  tribunal se base en la misma 

orden de compra y por id ntico monto, la factura primitiva carecer a deé í  

objeto, motivo por el cual acoge la excepci n de nulidad interpuesta por laó  

ejecutada. 

A  mayor  abundamiento  afirm ,  la  magistrada  en  el  considerandoó  

vig simo cuarto de la sentencia, se pronuncia sobre la excepci n de pagoé ó  

interpuesta subsidiariamente por la ejecutada, en raz n de que los trabajosó  

contenidos en la factura n mero 268, se encontrar an pagados en virtud deú í  

factura n mero 322, pero sin considerar que a esa fecha, el emisor Juanú  

Carlos Barra Asfura, ya no era titular del cr dito contenido en la referidaé  

factura 268, por haber operado cesi n de cr dito respecto de ella.ó é

 Enseguida agrega que frente a lo anterior sostiene que la factura 

n mero 268 por un valor de $14.552.427 fue emitida el 6 de agosto del a oú ñ  

2018 por don Juan Carlos Barra Asfura, asociada a la orden de compra 

n mero 4701-600-se18 y que con posterioridad a su emisi n y con mismaú ó  

fecha se celebr  cesi n de cr ditos entre el emisor y EUROCAPITAL S.A.,ó ó é  

cesi n  legalmente  notificada  al  hospital  a  trav s  del  registro  p blicoó é ú  

electr nico de transferencia de cr dito,  la  cual  es traslaticia  de dominio,ó é  

conforme lo  expresa el  art culo  7 de la  ley  n mero 19.983,  norma queí ú  

resulta aplicable a las facturas de autos, al disponerlo as  el art culo 9 de laí í  

misma ley. 

De  esta  forma,  agrega,  una  vez  perfeccionada  la  cesi n  entre  eló  

cedente y el cesionario, el titular del dominio o la propiedad del cr ditoé  

contenido en la factura pasa a ser del cesionario- EUROCAPITAL S.A.- 

siendo  la  factura  n mero  268,  un  t tulo  irrevocablemente  aceptado  yú í  

perfeccionado.  En efecto durante la  gesti n  preparatoria el  ejecutado noó  

tach , dentro de plazo, de falsas las facturas notificadas o no aleg  la faltaó ó  

de los servicios prestados. 

A continuaci n expuso que durante la tramitaci n del procedimientoó ó  

ejecutivo su parte logr  acreditar mediante cadena de correos electr nicosó ó  

de fecha 6 de agosto del a o 2018, entre do a Mercedes Fierro Mart nez,ñ ñ í  

funcionaria  de  Eurocapital  S.A.  y  don  Gerardo  Chand a  Moraga,  jefeí  
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subrogante de mantenci n general del Hospital Cl nico Herminda Martinó í  

que  los  trabajos  asociados  a  la  factura  n mero  268,  a  esa  fecha  ya  seú  

encontraban terminados y la referida factura en tr mites de gesti n paraá ó  

proceder al pago.  

Adem s, se al  que en la causa consta audiencia confesional en queá ñ ó  

se logra acreditar que efectivamente el se or Gerardo Chand a  (autor delñ í  

correo mencionado) a esa fecha pertenec a a la subdirecci n de recursosí ó  

f sicos  y  financieros  del  Hospital  y  que  su  casilla  de  correosí  

gerardo.chandia@redsalud.gov.cl, corresponde a un correo institucional del 

hospital. 

Por otra parte reitera que la factura n mero 268 fue emitida conú  

fecha 6 de agosto 2018 y debidamente cedida a Eurocapital S.A.,  mediante 

el procedimiento legal,  a trav s del Servicio de Impuestos Internos. A laé  

fecha y tal como lo demuestra el Registro de Aceptaci n o rechazo, que seó  

acompa  en la etapa procesal respectiva, el documento no se encuentrañó  

rechazado.  En efecto, para que una factura se entienda aceptada por el 

receptor de la misma, basta con que transcurra el plazo de 8 d as corridosí  

siguientes a su recepci n, seg n lo prescribe el art culo 9  inciso 2 de la Leyó ú í ° °  

19.983. 

Asimismo, expuso que adem s de lo anterior, el receptor de la facturaá  

jam s aleg  la falta de los servicios contenidos en el documento, ni tampocoá ó  

existe anulaci n de la misma mediante una nota de cr dito,  la cual,  enó é  

virtud de la gesti n preparatoria correspondiente fue v lidamente notificadaó á  

a la ejecutada y no objetada dentro de tercero d a, por lo que constituyeí  

t tulo  ejecutivo,  su  acci n  no est  prescrita  y  la  obligaci n  es  l quida  yí ó á ó í  

actualmente exigible, por lo que da cuenta de una obligaci n de car cteró á  

indubitada, es decir, no admite dudas.

13 .-°  Que, al interponer las excepciones la parte ejecutada respecto a 

la factura 268, se al  como consideraci n previa, que esta fue emitida el 6ñ ó ó  

de agosto de 2018, la que fue reparada ese mismo d a en que se hizo laí  

cesi n en forma manual con el s lo comprobante de correo electr nico, enó ó ó  

el sistema propio con el cual trabaja el hospital.
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En cuanto a la excepci n prevista en el art culo 464 N 14 del C digoó í ° ó  

de  Procedimiento  Civil,  esto  es,  la  nulidad  de  la  obligaci n,  expres  eló ó  

recurrente,  que  atendido  a  que  el  documento  fue  indebidamente 

factorizado, este carece de causa, por no haber circulado, ya que la relaci nó  

entre las partes, est  vinculada al negocio causal que motiv  su emisi n.á ó ó  

Adem s, se al  que carec a de objeto, porque los trabajos fueron pagadosá ñ ó í  

en una factura diversa, por lo que los servicios que ac  se pretende cobrará  

son inexistentes. 

A continuaci n se refiri  a que de acuerdo a los art culos 1460 y 1467ó ó í  

del C digo Civil las facturas en cuesti n no representan actos jur dicos y deó ó í  

contenido econ mico efectivo, sino que son simples documentos privadosó  

desprovistos  de  sustrato  real  y  que  adem s  han  perdido  su  car cterá á  

indubitado.

En subsidio expuso que la factura N  268, como no da cuenta de°  

ninguna  obligaci n  insoluta,  pues,  como  se  dijo  los  trabajos  ya  fueronó  

pagados en la factura N  322, y fundada en estos hechos, opuso tambi n  la° é  

excepci n del art 464 N  9, esto es, el pago de la deuda. ó °

14 .-°  Que,  al  contestar  las  excepciones  el  ejecutante  expres ,  enó  

suma,  que  en  cuanto  a  la  carencia  de  objeto  y  causa  que  se ala  elñ  

ejecutante,  no puede impugnarse  la  validez  o causa de la  prestaci n  deó  

servicios  subyacente,  ya  que  el  objetivo  de  la  ley  n mero  19.983  fueú  

meramente brindarle m rito ejecutivo a la factura, por lo que el inciso finalé  

del art culo 4  del citado cuerpo legal, debiese entenderse como limitativoí °  

de la posibilidad de que de modo expreso y formal se trabe la circulaci n,ó  

por lo que no se puede indagar en el contrato mismo que le sirve de base 

una vez que el titulo ha circulado de manera legal. As  las cosas, una vezí  

que las facturas que se cobran en estos autos han circularon comercialmente 

en virtud del procedimiento de cesi n, y cumpliendo con todos los requisitosó  

legales  para  su  circulaci n  los  que  en  la  especie  se  han  cumplido  aó  

cabalidad, se convierten en un t tulo ejecutivo, respecto del cual el negocioí  

causal que le dio origen, ahora se torna irrelevante.
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En cuanto a  la  excepci n  del  art culo  464 N  14  del  C digo  deó í ° ó  

Procedimiento Civil, se al  que las facturas que se cobran en estos autosñ ó  

fueron v lidamente  emitidas  no impugnadas,  fueron  cedidas  y  aceptadasá  

acorde al  procedimiento legal,  fueron notificadas en virtud de la gesti nó  

preparatoria correspondiente y no objetadas dentro de tercero d a, por loí  

que constituyen t tulo ejecutivo, su acci n no est  prescrita y la obligaci n esí ó á ó  

l quida y actualmente exigible, por lo que da cuenta de una obligaci n deí ó  

car cter indubitada, es decir que no admite dudas.á

Enseguida expres  que la factura una vez cedida es un documentoó  

abstracto, y como tal no es necesario un contrato que lo sustente. En el 

evento que el ejecutado estime que la relaci n que subyace a la cambiaria, oó  

no  existe  o  no  tiene  causa,  es  dicha  parte-  la  ejecutada-  quien  debe 

acreditarlo. 

Y por ltimo afirm  que quien invoca la relaci n causal es la queú ó ó  

debe demostrarla Entonces expuestas as  las cosas, claramente existe unaí  

obligaci n valida y aceptada por el mismo ejecutado, la que ahora pretendeó  

desconocer con argucias del todo falsas. 

En relaci n con la excepci n del art culo 464 N  9 del C digo deó ó í ° ó  

Procedimiento Civil, esto es, el pago de la deuda, s lo respecto de la facturaó  

268,  esto  no  es  efectivo  y  corresponder  plenamente  al  ejecutado  suá  

probanza.

15 .-°  Que, en lo tocante a la excepci n de nulidad de la obligaci n,ó ó  

esto es, por carecer de causa, debe ser desestimada por los mismos motivos 

que se sostuvieron en los motivos  7  y siguientes de este fallo, coincidiendo°  

adem s, con la conclusi n arribada por la jueza a quo en el fundamentoá ó  

vig simo primero del sentencia en cuesti n.é ó

16 .-°  Que, en relaci n a la alegaci n de la ejecutada, en cuanto aó ó  

que  carec a  de   objeto  la  obligaci n,   por  cuanto  los  trabajos  fueroní ó  

pagados en una factura diversa, por lo que los servicios que se pretenden 

cobrar son inexistentes, y de ello se derivar a su nulidad , ella tambi n serí é á 

desestimada. 
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En  efecto,  si  bien  se  encuentra  acreditado  con  la  documentaci nó  

acompa ada,  que  la  factura  N  268  de  6  de  agosto  de  2018  fueñ º  

reemplazada por la N  322, emitida el 1 de noviembre de 2018, la cualº  

incluso se encuentra pagada, de acuerdo a la consulta de estado de pago 

obtenida de la p gina web de la Direcci n de Presupuestos del Gobierno deá ó  

Chile, signado con el 37 del listado de Folio 19, el 9 de agosto de 2019 ; 

sin embargo, la factura N 268, el d a 6 de agosto de 2018, ya hab a sido° í í  

debidamente cedida a la ejecutante,  de conformidad a la  Ley 19.983,  a 

trav s del Servicio de Impuestos Internos, como se encuentra acreditado, noé  

alegando el receptor de la factura la falta de los servicios contenidos en el 

documento, ni tampoco existe anulaci n de la misma mediante una nota deó  

cr dito,  la  cual,  en virtud de la gesti n preparatoria correspondiente fueé ó  

v lidamente notificada al ejecutado, no siendo objetada dentro de terceroá  

d a, por lo que constituye v lidamente un t tulo ejecutivo.í á í

17 .-°  Que,  atenci n  a  lo  se alado  precedentemente  se  rechazar ,ó ñ á  

asimismo,  la  excepci n  subsidiaria  de  pago,  interpuesta  por  la  parteó  

ejecutada.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 186, 227 471í  

del C digo de Procedimiento Civil, ó se  revoca, en lo apelado la sentencia 

de siete de mayo del a o en curso, en la parte que acogi  en forma parcialñ ó  

la excepci n del N 14 del art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil,ó ° í ó  

como asimismo, la subsidiaria, prevista en el N 9 del mismo art culo, esto° í  

es, la del pago de la deuda, que dicen relaci n con la Factura N 268 y enó °  

su  lugar  se  decide  que  se  rechazan  dichas  excepciones,  opuestas  por  el 

Hospital Cl nico Herminda Mart n de esta ciudad en contra de Eurocapitalí í  

S.A., con costas.

Se confirma, en lo dem s apelado, el aludido fallo.á

Que, consecuencia de lo anterior, se ordena seguir adelante con la 

ejecuci n respecto de las facturas N 261 y N 268 de fechas 19 de julio y 6ó ° °  

de agosto de 2018, respectivamente, hasta el entero pago de lo adeudado, 

m s intereses y costas. á

Reg strese y devu lvase.í é
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Redacci n a cargo del Ministro Claudio Arias C rdova.ó ó

No firma el Ministro se or Silva, no obstante haber concurrido a lañ  

vista de la causa y al acuerdo, por encontrarse ausente haciendo uso de 

permiso.

R.I .C.:  313-2020 -CIVIL.-
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Guillermo Alamiro Arcos S. y

Ministro Claudio Patricio Arias C. Chillan, veintidós de diciembre de dos mil veinte.

En Chillan, a veintidós de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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